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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

DR. FELIPE ITUERALDE DÁVALOS.
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-PROTOCOLIZACION No. 0107

DEL TRAMITE DE APROBACIÓN JUDICIAL DE LA REVOCATORIA DEL

PODER OTORGADO POR SCHLUMBERGER SURENCOS.A. A FAVOR DE

LUIS OSWALDO AVILES MOLINA, Y El PODER OTORGADO POR

SCHLUMBERGER SURENCO S.A. A FAVOR DEL DR. MANUEL SANTIAGO

CARTAGENA PROAÑO

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 16 de Febrero del 2.005

Di: 3 copias
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   ¡poz ta cual la sociedad*anónima «deñomiñada SCHLUMBERGER SURENCO,

o
.

<
SA., revoca Poder otorgado' alSeñor ' LUIS: OSVALDO AVILES MOLINA.---

 aene
pa nove:
-¿DUb cunEL

1 J  
   

SanPanamé, 24 de Julio de2003.

En la Ciudad de Panamá,

cuito Notarial del mismo nombre, “a los veinticuatro (24) días del

mes de Julio del año dos mil. tres (2003), ante mí, RAFAEL FERNANDEZ

LARA, Notario Público Noyeng “del Circuito de Panamá;

identidad personal número. ochodoscientos once-mil seiscientos (8-

  

   

  

   

 

  

conozco,. 'en su carácter de Se retario Asistentequien

SCHLUMBERGER SURENCO, : S.A. sociedad ánóni

con las' leyes de la República de Panamá,

cuarenta y seis (1946),-Notaría Se da del ircuito de Panamá,

inscrita al Tomo ciento" cincuenta: y.Uno, (151)

. Veinticinco*:(325)," Asiento.Areinta Y siste mil cuatrocientos setentall:;'.

Son--Dijo el compareciente, con:el carácter que ostenta,

nombre y representación de SUINMBERGER SURENCO, S.A.

acto de la misma, por este documento, en.la manera y. forma que sea   

ROBERTO RAMON ALEMAN||':

dell. 5

canstituida de acuerdal::

“acto según consta en el”Registio Mercantil de Panamá.PrA+

que eni'.

y como urd|.  
 

Capitalde' la República y Cabecera del Cir-| **:

con cédula deje"

  
  
  

  
   
  

  
  
  
   

   

   
   
   

  

211-1600), compareció personalmente él Pocto

3: [le EALY, varón, mayor de edad, casado, abogado) panameño, vecino de
» s : : .

sta ciudad, con cédula . de identidad ersonal número ocho-||*::
Ñ .

YMaoscientos nueve-i1 ciento noventa, Y dos (84209-1192), persona a ca

mediante Escritura Pública!"

“número mil cuarenta (1040) del ocho: (8) d Octub e de mil novecientos]|'

Folio crosciantod| 330

Y uno (37471), Sección de “Personas Mercantil, actualizada a Ficha ha

Cero cincuenta y seis mil:“trescientos. cuarenta y tuno (056341), Sec

> AV ción de Micdropelícula (Mercantil), : depidamente facultado para esta 5 MS

más efectiva en derecho revoca el poder otorgado al señor LUIS|:. > a
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aut ffo------3, Que la reunión arriba mencionada fue presidida por Herve
«1 Y1 : .

RU.
QU
E

TABIA
susE

 

 

s[Gehin,

[schlumberger Surenco S.A., fue celebrada el día 11 de julio de

“IiSehin, Presidente de la compañía Y Lydie Le Maitre, Secretariá de

Ijlla Compañía, actuó como Secretaria,===>
. . : o 3

. * . . Y

o.o--4. Que en la reunión antes mencionada, "se aprobaron las
A

Ao. : , L
siguientes resoluciones :===o.=o======--o

LS

wurfiresentada,

:lbsvaldo avilesMolind, por Escritura Pública No.5,353, Notaría

OSVALDO AVILES MOLINA mediante Escritura Pública núme

  

   

trescientos cincuenta y tres del veintisiete(5,353)

de dos mil uno (2001), Notaría Tercera del Circuito de Pa

El. Notario hace constar que se inserta en esta Escritura

el siguiente documento, el cual dice así:-===-====---a

rn“SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.==============-=--- =o---

rroCERTIFICADO DE RESOLUCIONES---=—=-================-=-

Sonoo---DEL SECRETARIO ASISTENTE-============+---

Sr. oo--El suscrito, Roberto R. Alemán H., Secretario Asistente de

Schlumberger Surenco, S.A., por este medio certifica:--=-===-=======-=-

  

  

  

Lo1. Que es Secretario Asistente, debidamente elegido ES o.

Schlumberger Surenco, S.A., sociedad anónima constituida y exis $H-
-)5 y

te de acuerdo con las leyes de la República de Panamá . --===-==-- ET

eo. .--—- 2. Que una reunión de la Junta Directiva de Schlumbergx» Y

Surenco, S.A., en la que estuvieron presentes los señoxes Herve

Sebastien Geoltrain por poder a Herve Gehin y Joseph

Kantarjian, quienes constituyen la totalidad de los Directores de

2003)nnoonoooo-----aaLnSan   
q
O

------"Después de debatirlo, mediante proposición debidament

sustentada y unánimemente aprobada: --=--====-======-==-- -

Lloooo=--RESUELVE, que el poder otorgado en favor del Sr. Luis

“tercera del Circuito de Pan: “á, en fecha 27 de abril de 2001, por

Aste medio es revocado de inmediato; y-----Sen  
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que la abogado Dra. María Victoria Córdova está

   
 

efectiva la revocatoria entes resuelta en el Ecuador .--------

   
rata SU
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LIRESUELVE ADEMÁS, que el Secretario o el Dr. o R.r
nRodol

 

Chieri C. en su carácter de Secretario Asistente, o cualquier

Secretario Asistente de esta Sociedad, Quedan autorizados para

expedir la certificación que haga constar la adopción de las

anteriores resoluciones y presentar tal certificación para su

inscripción en el Registro Público de Panamá si fuera necesario.”--

Sono o-Para Constancia se £irma esta certificación en la Ciudad de

“Panamá, República de Panamá el día 21 de julio dej:2003.--==--==-=--

Sono(£do.) Roberto R. AlemánHo

canao-=-=--Roberto R. Alemán H.----

 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN .==-======--

Soo--- --Leida como le fue esta Escritura al/comparfeciente en pre-

sencia de los testigos instrumentáles Señores Olimpio Aguilar Puga,

con cédula de identidad personal número d gcuarenta y tres-seta- 
cientos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz,

sy
e

[focho-ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y
o

Ao . , ... os
Nesudad, a' quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le

Mm

Qs  
Alo . palos . : EN

* con cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesenta y

yecinos de estall..
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pimpartió su aprobación y firmamos todos para constancia "por ant

mí, que doy Éé,.-o====-Esta Escritura lleva el número tres mil

doscientos dieciocho-========--A2-3,218-====-=--A AOS:
. AN DORE

(£4o.j ROBERTO R. ALEMAN H.---Olimpio Aguilar.------Kathia Xintaris|inurats
nus pr re “ a

, : ca
de Díaz.-----RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno.iones

: . E
. . . . , vaz nl== =-------Concuerda con su original esta primera copia que expido rl era

EN pus PA yn
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(2003)

sello y firmo

¿oo--Esta Escritura c

en la Ciudad de Panamá,

 

(24) días del mes d  
  

El infrascritofuncion
Legalizaciones del Mini

Relaciones Exteriores debidam
para este acto

CERTIFICA:
Que lafirma que antecede y que dice:

 

RAFAEL EERNANDEZ LARA

es auténtica del funcionario que el día 24

de JULIO año 2003

ejercía el cargo dePUBLICO

CIRCUITO DEPANAMA

25 de__ JULIO año

ión NW.AUYBC

Panamá 2003

RN 115697 Autentic  

Firma del funcionario
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REGISTRO MERCANTIL 080 OL
DEL CANTON QUITO AO

 

ZÓN:.Con esta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J.

CERO TRESCIENTOS NOVENTA Y TRESdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde 30 de enero del 2.004, bajo el número 557 del Registro Mercantil, Tomo*
135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 552 del Registro Mercantil de
diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo 111; y, No.- 2237 del

Registro Mercantil de quince de junio del año dos mil uno,a fs 2054 vta., Tomo 132.- Queda

archivada la SEGUNDACopia Certificada de la Protocolizacion de 03 de octubre del 2.003,
ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.
RODRIGO SALGADO VALDEZ,lo referente a la REVOCATORIA DE PODERquela
Compañía Extranjera " SCHLUMBERGERSURENCOS.A. ", otorgó a favor del SR.
LUIS OSVALDO AVILÉS MOLINR'FSE UPEsrenppplimiento a lo dispuesto en la citada
Resolución.- Se fijó un extraetó arcónseivaloapor sétssmeses, según lo ordena la Ley,
signado con el número 334% S angtó'en' | Repertorio.bájo elitgmero 06490.- Quito, a cuatroSISTR 7

e - "
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REPUBLICA DEL ECUADOR o Omnco hb
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS |

Mao

si
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. RESOLUCION No.04.Q.1J.
aA

, JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de octubre del
2003, que contiene la Revocatoria de Poder que la compañia extranjera "SCHLUMBERGER
SURENCOS.A.”, confirió al señor Luis Osvaldo Avilés Molina.

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2004.020 de 29 .de enero del 2004, ha emitido informe favorable sobre: la
suficiencia de la Revocatoria de Poder; |

 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.03084 de
26 de marzo del 2003.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,
atinente a la Revocatoria de Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitana de
. . Quito: a) Inscriba la mencionada Revocatoria de Poder junto con esta Resolución;»b) Que el
? Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos al margen de la

inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía "SCHLUMBERGER
u SURENCOS.A.” de 9 de febrero de 1954; y c) Que dichos funcionarios sienten las razones
" respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañia a) Solicite al Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del
Poderconferido al señor Luis Osvaldo Avilés Molina de fecha 15 de junio del 2001; y, b) Que ta

E compañía notifique judicialmente al señor Luis Osvaldo Avilés Molina la Revocatoria del Poder
==” quele fue conferido como Apoderado de la Sucursal.

E ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro de la Revocatoria de Poder se publique,

por una vez, en uno delos periódicos de mayor circulación en.el Distrito Metropolitano de Quito,

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva. .

   

 

Dr.José Aníbal Córdova Calderón

PVV/mir. N

y Exp. 3972
T. 34949

É. .



 

REGISTRO MERCANTIL AAEA
DEL CANTON QUITO

 

ZON. Con esta fecha queda inscrita la Resolución número 04.Q.1J, CERO

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRESde 30 de enero del 2.004, bajo el número 557 del

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada Resolución.- Quito, a cuatro de marzo del año dos mil cuatro.- EL

REGISTRADOR.-

   y o el E ZZ
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e ST1.DarRAY] GAYBÉGOS
E pÉraszo, REGISTRADOR MERCANTIL
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¿ON: CERTIFICO QUE LA PRESEMTE ES FIEL ERTOCOPIA DEL DOCUMENTO
QUE ANTECELE, EL MISIMO QUE EN ORISINAL ME FUÉ PRESEMLIDO POR El INTERESA
DO EN cocconanano onsnacarnonanonas977hos 00.Caresrancanes FOJA (5) VÍN (ES) PARA EJE,EFECTO
ACIO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO .coco......MRE
unenaacancion FMOCOPIA (3) QUE ENTREGUÉE AL MISMO: HALLO

ARCHIVADO“HA IGUA! 5H El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMAC Gita A
ACTUA; 30007 A MAS; COMFORAASAENA LALEY.

SEGA.tl... Abr msneseno se DE Aer,
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DOSMIL CUATRO.

  



Y

TOCOLIZO ANTE MI CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE: LA COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DE

REVOCACION DE PODER. OTORGADO POR: LA COMPANIA SCHLUMBERGER SURENCO

S.A. A FAVOR DE EL SEÑOR LUIS OSWALDO AVILES MOLINA. SELLADA Y FIRMADA.

QUITO, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

     

 

   OCTOR JAIME ANDRES A HOLGUÍN
¿KIO-VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON
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REGISTRO MERCANTIL

Dra.NormaPlaza CANTON GUAYAQUIL

REGISTRADORA

MERCANTIL 1, - Certífico: que con fecha de hoy, queda inscrita

 

la Resolución NH04,Q.17,0393, dictada el 30 de
Enero del 2.000% orendode Compañías de
Quito;A(0)QUÉ.Edfeévo atoría del
Poder perá,, dyque  otorgon,
MEUMBERGER SURENCO S.A,, Ps 6nferido

  
    

   

 

   
Certifico: Que de conformidad a lo dispuesto en e
artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado ySe
mantendrá fijo en la sala de este Despacho del
acuerdo con la ley, bajo el número-244.un Extracto de$
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—MUULUADU VUAN IU Vie 1Y
Por DE LO CIVIL DE PICHINCHÁ So,o sDERGiOA0 A)
o “Ribadeneira Abogados —_.

A¡ YL Servicios Legales -“/ Tributarios q 7

| SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 27

Manuel Santiago Cartagena Proaño, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, profesión abogado, de estado civil divorciado y domiciliado en Quito

: Distrito Metropolitano, comparezco ante Usted muy respetuosamente en mi
calidad de Abogado Patrocinador de la compañia Schlumberger Surenco S.A.
con el fin de exponery solicitar lo siguiente:

l
conc

Que el artículo 3 literal b) de la Resolución No. 04.0.1.J.0393 de fecha 30 de
enero de 2004 emitida por la Superintendencia de Compañías, dispone notificar

YA judicialmente al señor LUIS OSVALDO AVILES MOLINA con la Revocatoria de
Poder neral conferida por la sucursal ecuatoriana de Compañía

“ Schlumberger Surenco S.A. protocolizada ante el Notario Vigésimo Noveno del
Cantón Quito el 3 de octubre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de
marzo de 2004.

Con estos antecedentes y en cumplimiento del artículo 86 del Código de
Procedimiento Civil, declaro bajo juramento que la residencia del señor Luis -
Osvaldo Avilés Molina se hace imposible determinar pese a las averiguaciones :
realizadas, por lo que solicito a usted Señor Juez de la manera más comedida,
se sirva notificar por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación del
lugar, en la forma prescrita en el cuerpo normativo antescitado.

Porel carácter de la solicitud el trámite es especial.

IV

En virtud de la naturaleza del proceso,la cuantía es indeterminada.

 Quito: Av. Amazonas N35-17 Edificio Xerox P.7 Tel: (593-2) 245 5585 Fax: (593-2) 246 9191
ra(QOribadeneiraabogados.com.ec
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Para la continuidad del proceso,y, una vez concluidas las diligencias solicitads

sírvase ordenar el desglose de los documentos originales que se incorporan a
esta demanday que detallo a continuación:

- Primera protocolización de la Copia de la Protocolización de la
Revocatoria del Poder, otorgado por la compañía Schlumberger Surenco
S.A. a favor del señor Luis Avilés Molina.

vi

Notificaciones que me correspondanlas recibiré en el casillero judicial No. 3931
del Palacio de Justicia de Quito.

GHIA
Dr. Manuel CartagenaP.
Matrícula No. 4721 CAP
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Recibida el día de hoy. quince deSeptiembre del dos mil cuatro, a las quince|horasAeciseis minutos,

la demanda seguida por COMPA A BERGER SURENCO S.A., en cóhtra de AVILES

MOUNA LUIS OSVALDO, en; jasUNA PRO OCHFIZACIN UNA TASADEPOSITOPOR 5

dsasurconocimiento, correspondió al JUZGADO
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Dr. Wilson Andrade del Pozo

JEFE DE LA OFCINA DE SORTEO

e Y CASILLEROS JUDICIALES

Becibido hoy de de .las

> y has Cm 2 coias. Documenta.
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_En QUITO,a veinte y tres de Septiembre del dos mil

 

las 09h46.-Previamente el compareciente, en su calidad invocada, en el término de tres dias
comparezcaaesta judicatura a fin de rendir el juramento de desconocimiento de domicilio
tal como lo establece el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil.-Hecho se proveerá
conforme a derecho.- Por ausencia del señor Secretario actúe el Oficial Mavor.-
NOTIFIQUESE /

 

  

      

  

) las diecisiete horas con

aptecedo, a COMPAÑIAtreinta minutos, notifiqué con la providéficia que
del Dr/Ab. SALAZAR M. LySCHLUMBERGER SURENCO S.A, en

JUAN,  .- Certifico.- EL OFICIAL M4
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REPUBLICA DEL ECUADOR
" “DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO encnccccnnmnncanenusara

Da Cs AAAA AAA PP odo Dada
nido Row ll marie vo mnmipochr duSIA

. a La o mojan Foo . H . “y . ms j agunos horas dior mínules,. ante ai dr. Paleo daa mamo fea dal

4 í « Fapolad Ey asas rs . ñdu lo Cavil de Pienticóu e mitico Nucrtlanio comapareta cl dr. Atiunuel

í »Ssantago Cartagena Proaño. con E. N.-1706895206, en calidad de

constante en autos, con el objeto de expresar bajo juramento que le ha sida

imposible determinar el donucilio e residencia del señor LUIS OSVALDO

AVILES MOLINA.- Al efecto juramentado que fue en legal y debida

forma advertido que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud y de

las penas que se sanciona el peguno dice: me hu sido imposible detenninar

el domicilio o la residencia del señor LUIS OSVALDO AVILES

MOLINA.- Con lo que concluye la presente diligencia.- Leida que le (ue la

presente acta el compareciente se afirma y ratifica en todo su contenida

firmando para constanciajunto al señor Juez y Secretario que Certifica.-/
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTAKIO

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: SCHLUMBERGER SURENCOS.A.

A FAVOR DE: DR. MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO

CUANTIA: INDETERMINADA

Dl: 3 copias ..

MABS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, el día de hoy lunes veinte (20) de septiembre

del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor FELIPE ¡TURRALDE DAVALOS,

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, el señor Bruce

Martín, en su calidad de Apoderado General de la compañía

Schiumberger Surenco S.A., conforme se desprende el Poder que se

adjunta como documento  habilitante.- El compareciente es de

nacionalidad británica, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la

ejerce en la forma antes indicada; y.. advertido que fue por mí, el Notario,

del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como

examinado en forma aislada y separada, de que .comparece al

otorgamiento de esta escritufa sin coacción, amenazas, temor reverencial,

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entrega y que

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro
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t
de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar un poder especial, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparce'al otorgamiento de este instrumento público el señor Bruce

Martín, en su calidad de Apoderado General de la: Compañía

Schlumberger Surenco S.A., de acuerdo al Poder General que se

adjunta.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad británica,

domiciliado en el Distrito Metropolitano de quito, de estado civil casado.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente otorga el presente

poder especial con carácter de procuración, cual en derecho sp requiere,

a favor del doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, de profesión

abogado en ejercicio, a quien constituye como procurador, para los actos

que se señalan más adelante y con la autorización expresa para que

pueda ejecutar a nombre y representación del mandante, los siguientes

actos.- TERCERA: FACULTADES.- El compareciente expresamente

manifiesta que este podersirve y autoriza al Procurador Judicial para que

realice lo siguiente: Comparecer a nombre del mandante, a fin de

perfeccionar la revocatoria del Poder General conferido por la sucursal

ecuatoriana de la compañía Schlumberger Surenco S.A. al señor Luis

Osvaldo Avilés Molina, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en

el artículo tercero literal b) de la Resolución número cero cuatro punto Q

punto | punto J punto cero tres nueve tres (04.Q.1.J.0393) de fecha treinta

de enero del dos mil cuatro emitida por la Superintendencia. de

Compañías, suscribir a nombre del mandante cualquier petición o escrito

necesarios para el cumplimiento del presente mandato; y, realizar

diligencias y demás actuaciones judiciales dentro del mencionado

proceso, hasta su conclusión.- El Procurador Judicial, queda investido de

los más amplios poderes y atribuciones para el ejercicio del . presente

mandato, inclusive de las atribuciones especiales contempladas en el
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

puede hacer a nombre y representación del mandante, todo cuanto éste

requiera para el cumplimiento del mandato señalado.- El mandante se

reserva las facultades delegadas para ejercerlas personalmente y

revocarlas cuando ella a bien tenga.- CUARTA: PLAZO.- El mandante

otorga este poder por plazo indefinido, el mismo que podrá concluir

cuando decida revocarlo expresamente.- Usted señor Notario se servirá

añadir las cláusulas que sean necesarias para la perfecta validez de este

instrumento público.- . HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- El

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada

por el Doctor Manuel Cartagena P., Abogado con matrícula profesional

número mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de

Quito".- Parael otorgamiento de esta escritura pública se observaron los

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al

compareciente, por mi el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doyfe.-

BRUC |
'APODERADO GENERAL

SCHLUMBERGER SURENCO$.A..
C.1. IIAHO0ALO - O : L.
| Y

DR. FEL RRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGÉSI UINTO DEL CANTON QUITO
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Por la cual la sociedad anónima denominada  SCHLONAIb GOÑNEACO 
S.A., otorga Poder General a favor del Jeñor ARICA Parr,

 

Panamá, 17 de Agosto «de 2081.

en la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera dol Cir-

cuito Motarial del mismo nombre, a los diecininote (11) alídedo tas:

de Agosta del ado dos mil uno (2001), anto mm, RKÁFALL FEEHATIDEZ

LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Paánatiá, coa cáduta de

3 zi
eidentidad personal número ocho-doscierntos orce-mil urisciuatos (S- , En... 

   

   

   
  
  

  

  
   
  
  

   

  
  
  

211-1600), compareció personalmente el Doctor RQDOLFO RAMÓN CHTART

CORREA, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameña, vecino de: 4

esta ciudad, ',con cédula de identidad persommi minera seais quin-

ce-doscientos setenta y tres (6-15-273), persona a quien canoran en

su carácter de Secretario Asistente de SCM(MUCRGER SURCUCO, S£. A.,

sociedad anónima constituida de acuerdo con las leros de la Re-

pública. de Panamá, mediante Escritura Pública núnicio mil cuarenta

(1040) "del ocho (8) de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis

(1946), Notaría Segunda del Circuito de Pannuá. debidamente inscri- (

ta al Tomo ciento cincuenta y uno (151j, Folio trexcientos vaein-

 

 

e ticinco (325), Sección de Personas Mercantil, aAciniio rucinta y da

ES A ". siete mil cuatrocientos setenta y uno. (37471), actunlizada a Picha “S

pp q. cero cíncuenta y seis mil trescientos cuarenta y uno (0515341),

Ele: ¿ Sección Mercantil (Micropelícula), debidamente facultado para este

El acto por la Junta Directiva de.SCHULUMBERGER SUREMNCO, S.A, me-dianko 3

resolución aprobada en reunión celebrada eldíadeprimero (17) de

Agosto de dos mil uno (2001), como consta en certificación expedida

por el Secretario Asistente de dicha sociedad, «que se adelante se .

protocoliza.------ “Dijo el compareciente, con el carácter que   
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ostenta, que en nombre y representación de SCULUMBERGER SURENCON,S.
po o” RE A; » dq. .”i AA y

(A. y como un acto de la misma, por este documento, en“iaziaánera y

forma que sea más efectiva en derecho da y otorga poder general a

favor del Señor 3RUCE MARTIM, de nacionaiidad británica, Pasaporte

número “setecientos dos millones ciento ochenta y seis mil

seiscientos sesenta y tres (702186663), e identifica.ión ecuatoriana

número cinco uno seis siete tres siete cero siete uno nueve tces

cuatro (515737071934), para que lo ejerza en nombre y representación

de SCHLUMSBERGER SURENCO, S.A., expresamente limitlcio a ECUADOR para

los propósitos y con las facultades aquí consignadas como sigua:=---

Lo -=-- PRIMERA: Para dirigic, conducir, administrar y supervisar el

negocio y los asuntos de la SUSCIÁLA.oro

ao.--SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de desósito

en cualquier banco o bancos: depositar cualquizr y todas las sumas

de dinero que ahora o en el futuro correspondan a la suscrita en

cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en logs montos que con-

sidere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de la

suscrita; hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras órdenes

para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o en dichos

banco o bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean librados a la

orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales

de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y todos los giros, le-

tras de cambio, u otras órdenes para el pago de dinero en cualquier

momento giradas contra la suscrita, haciéndolos pagaderos. en ese

banco o esos bancos o por otra parte ordenando su pago por cual-

quiera de dichos banco o bancos; y endosar y trasmitir para su de-

pósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o

en otra forma cualesquiera y todos los cheques, gixvos, pagarés,

certificados de depósito u otras órdenes o mandatos para el pago de

dinero; solicitar y otorgar fianzas. En fin podrá realizar toda | a
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    clase de operaciones bancarias, inclusive gestionar y o

   
cabo el negocio de la suscrita que dicho apoderado, a su juició,

estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de remune-

ración y en aquellóds términos que dicho apoderado estime pruden-

ciales; fijar y limitar las respectivas atribuciones y autoriza- ciones de dichos servidores, agentes y empleados; establecer y mo- |

ditficar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o dle

suspender a cualesquiera de dichos empleados por la causa o motivo

que dicho apoderado, en su única y absoluta discreción, estime A

suficientes, con o sin dar ninguna Causa o motivo, ya sea en forma

definitiva o por el período a los períodos que' estime apropiados,

todo sujeto a Que dicho apoderado cumpla con las disposiciones de

  

cualesquiera leyes laborables de dicho País.===-.oo-   

  

eno=--CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y
1  dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas, recla-  

maciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro lleguen a

  

ser adeudados y pagaderos a la suscrita en cualquier carácter, sea  
por cualquier entidad gubernamental, política o cívil, compañía o

  

sociedad anónima, pública o privada, de cualquier descripción, o  
cualesquiera persona a personas y como Quiera que surjan. Para xe-

  

presentar a la compañía en tribunales y en todos los asuntos

  

judiciales y extrajudiciales, así como para presentar toda clase de

  

demandas, contestar las mismas y reconvenir; rendir toda clase de  
pruebas; prestar confesión. y declaración de parte; reconocer fir-  
mas; someter los asuntos” a la decisión de árbitros, nombrarlos a  
proponerlos; denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar
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cofpetencia; allanarse y desistir del juicio, de.los P VoESpá

pa. cursos, incidentes, excepciones y de las recusaciones, asi como pa-

ra renunciarlos; celebrar transacciones y convenios eun relación al

litigio; condonar obligaciones y conceder prórrogas; solicitar o

aceptar adjudicaciones de bienes en pago; otorgar perdón .en los de-

litos privados; y aprobar liquidaciones y Cuentas. --====-=====..-.-2

m
r

H
..
A
S

¡ =------QUINTA: En el nombre de la suscrita comenzar, proseguir, ha-

cer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier acción,

pleito o procedimiento -legal en cualquiera de los juzgados de dicho

os país; elevar todas clases deapelaciones. y otros recursos; some-. terse a árbitros o compromisarios (umpires), mediadores o amigables o

, componedorés; aceptar notificaciones legales bajo los mismos; em-

¡
$
E
O
Q
G
S
E
R
I
O
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—

plear abogados y asesores. para representar a la suscrita en cual- .

¡quiera de dichos procedimientos yconceder procuración judicial;. os

> [desistir de cualquier tal acción o procedimiento; allanarse al

   
fallo bajo los mismos o Eransigirlos===

en==---SEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptáciones por

la suscrita o cualquiergobierno, entidad política, pública o ci-

vil, compañía o sociedad anónima pública o privada.:de cualquier     
descripción, o cualesquiera persona O Personas. ---—====ono+.oo..==

=------SEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las negociaciones

i
n
o
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y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la suscrita en

, ¡dicho País con cualquier entidad gubernamental, política, pública o

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, o cuales-

quiera persona O personas, concernientes a la venta de los produc-

tos o servicios. de la suscrita, o la compra o venta de equipo,

  materiales o abastos incidentales.a ello, otorgar y transmitir por

cuenta de la suscrita todos los documentos, contratos, escrituras y.

O otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en

relación con ello, necesaria o apropiada para la consumación de
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quier clase de propiedad o conveniencias necesarias a las

dades “de la suscrita en dicho País y adquirir mobiliario o

cuando se estime que ya no es necesari0.--=o---=====o=oo=-- =--- |

So. .--NOVENA: Comparecer por cuenta de la suscrita ante cualquier

entidad o funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella

o él cualquier declaración, manifestación u otro instrumento re-

querido para la conclusión o consumación de cualquier transacción

en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para con- Ej

sumar por cuenta de la suscrita, incluido, sin limitación, el 2

registro de la suscrita en dicho País y para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con los. requisitos de las leyes dedicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas

extranjeras en dicho País. -—=—==-=-===-=-==---A-- a-n=-----DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra in-

 

  
  
  
  
  
  
  
    
  

 

] : cendio o de otra clase sobre los bienes o intereses de la suscrita
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LD según dichó apoderado estime necesario y, en caso de pérdida, .
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presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o A sumas que se adeuden a la suscrita.nn.oo-

eo-»-=--Y, generalmente, hacer todas las cosas que sea necesario y

 

: apropiado hacer «en y acerca del asunto tan plenamente y para todos

a los intentos y propósitos como la suscrita podría o pudiese ella misma hacer de estar presente, con facultad para sustituir por
e NA

períodos no mayores de tres (3) meses de duración; por el presente ll

comprometiéndose en todo momento a ratificar y confirmar todo

cuanto el referido apoderado o su sustituto ordene hacer en virtud    

 

del presente.---“---A menos' que sea antes cancelado y/o revocado,

  

    

la duración de este poder será indefinida. -===-=======.=-Lanamm      
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me a

los siguientes documentos, los cuales dicenasÍ:=oo===ooooooconomo-

|oLon"SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.

coco ---El Suscrito, Rodolfo R. Chiari C., Secretario Asistente de

Schlumberger Surenco, S. A., por -este medio certifica: ---==-======--

=------1,' Que es Secretario Asistente, debidamente elegido. de

Schlumberger Surenco, S. A., sociedad anónima constituida y existen-

te de acuerdo con las leyes de la República de Panamá. -—------==--=-=-

2o----2. Que una reunión de la Junta Directiva de Schlumberger

Surenco, S. A.. en la que estuvieron presentes los señores Brendan

Commolly, Joseph Kantarjian y Marc Ribas, representado por su apode-

rado Brendan Connolly, quienes constituyen la totalidad de los Di-

rectores de Schlumberger Surenco, S. A., fue celebrada el día 1 de

agosto de 2001) --==-===o===-=PrA..-

<------3. Que la reunión arriba mencionada fue presidida por Srandan

Connolly y Jean-Francois Bauer, Secretario de la Compañía, actuó

como Secretario.---==--=-=--A=.o--

2-4. Puesta a discusión y deliberación la propuesta hecha por

el Presidente, los Directores unánimemente resolvieron: -------..--

-------"SE ACORDÓ, otorgar un poder general a nombre del Sr. Bruce

Martin, de nacionalidad Británica, pasaporte Ma. 702186663, Identi-

ficación Ecuatoriana No.516737071934, para los propósitos y con las

facultades consignadas en el Exhibit “A” adjunto a la presente

Acta.ermAA

a=---=--=SE ACORDÓ, autorizar al Dr. Rodolfo R. Chiari C. y al Dr.

Roberto Alemán, actuando indistintamente cada uno en su Carácter de

Secretario Asistente de esta Sociedad, a conferir el poder mencio-

nado en la anterior resolución. ---=== ======-o

-------SE ACORDÓ, facultar al Secretario y a cualquier Secretario
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asistente de la Compañía para expedir certificación que

expresamente limicado a ECUADOR, para los propósitos y con las

 

4
Leo

y 950U01O o (

 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA

 
  

constar la aprobación de las resoluciones anteriores.o

LP.---<-Para constancia se firma esta certificación en la Ciu

Panamá, República de Panamá el día 9 de agosto de 2001. ------=-

o(£do.) Re R. Chiari Corona=-=-|

Amono=---Rodolfo R. Chiari C.oooooonoorie===-

AarmSecretario ASÍStente-==-o=.--

Ln.-nnAExhibitÓNano.-

idePODER====-=--=-aromo...ran.

mmmSABED TODOS LOS PRESENTES :===========nnsnrnnorsnnnooo

ooQue yo, Rodolfo R. Chiari C., actuando en mi carácter de Se-

cretario Asistente de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., una sociedad

anónima organizada y existente al amparo y por virtud de las leyes

de la República de 'P?Panamá, (en adelante “la suscrita”), y debida-

mente facultado para este acto por Resolución de Junta Directiva de

fecha 01 de agosto de 2001, doy y otorgo un nuevo poder general

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del. señor

aRUCE MARTIN, de. nacionalidad Británica, con pasaporte número

 

 702196663 e identificación Ecuatoriana No. 516737071934, para que    

 

lo ejerza «en nombre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO S.A...

  
    
   

 

facultades aquí “consignadas como SIGUE 7+
   

A-—-PRIMERA: Para dirigir. conducir, administrar y supervisar
  

 

  el negocio y los asuntos de la suscÉita.-—======...a

  

 

ASEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito

 

en cualquier banco o bancos: depositar cualquier y todas las sumas     

  

 

de dinero que ahora o en el ¿:turo correspondan a la suscrita en   
cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en los montos que con-

 

 

sidere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de la
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susfrita¡—hacer, .Eirmar y entregar cheques y giros

xéhos

     

 

   
   

  

  
   
   

  
  
   

  

      

para. el pago de dinero librados contra o pagaderos por

banco o bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean librados a la

orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales

de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y todos los giros, le-

tras de cambio, u otras Órdenes para el pego de dinero en cualquier

momento giradas contrala suscrita, haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por Otra parte ordenando su pago por: cual-

quiera de dichos banco o bancos; y endosar y trasmitir: para su de-

pósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o

en otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés,

lcertificados de depósito u otras órdenes o mandatos para el pago de

dinero; solicitar y otorgar fianzas. En fin podrá realizar toda
,

clasé de operaciones bancarias, inclusive gestionar y obtener

préstamos a plazo o en cuenta -corriente, certificados de 'depósico,

avances o sobre giros o inversiones al corto plazo. ---===-=--- So. ---

Sr-TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cua-

lesquiera y todos los servidores, agentes y empleados para llevar a

cabo el negocio de la suscrita que dicho apoderado, a su juicio,

[lestime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de remunera-

ción y en aquellos términos que dicho apoderado estime prudencia-

les; £ijar y limitar las respectivas atribuciones y autorizaciones

de dichos servidores, agentes y empleados;

las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o sus-

dicho apoderado, efinitiva o por el períódo o los períodos que estime aproviados,

establecer y modificar

ipender a cualesquiera de dichos empleados por la causa O motivo que

en su única y absoluta discreción, estime su-

£ficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea en forma

todo sujeto á que dicho apoderado: cumpla con las disposiciones de  cualesquiera leyes laborables de dicho Pals. ======.===-
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NOTARIA NOVENA DEL. CIRCUITO DE PANAMA

 

 

-.eo.o---CUARTA: Exigir, demandar; «demandar judicialmente, recibi

dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas, red

 

maciones, intereses y demandas que anora o en el futuro llegue

ser adeudados y pagaderos a la suscrita en cualquier carácter,

por cualquier entidad gubernamental, política o civil, compañía o

sociedad anónima, pública o privada, de cualquier descripción, o .

cualesquiera persona o gersonas y como quiera que surjan. Para re-

presentar a la compañía en tribunales y en todos los asuntos judi-

ciales y extrajudiciales, así como para presentar toda Clase de de-

mandas, contestar las mismas y reconvenir; rendir toda: clase de

pruebas; prestar confesión y declaración de parte; reconocer fir-

mas; Someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlios o

proponerlos; denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar

competencia; allanarse y: desistir del juicio, de los reclamos,

recursos, incidentes, excepciones y de las recusaciones, así como

para renunciarlos; celebrar transacciones y convenios con relación

al litigio; condonar obligaciones y conceder prórrogas; solicitar o

aceptar ' adjudicaciones de bienes en pago; otorgar perdón en los

delitos privados; y aprobar liquidaciones y cuentas.-============-=-

ac=oo=-QUINTA: En el nombre de la suscrita comenzar, proseguir,

hacer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier ac-

ción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados   de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y otros recursos;

someterse a árpbicros o compromisarios (umpires), mediadora oO

amigables componedores; aceptar notificaciones legales bajo- los

   
       
      
    mismos; emplear abogados y asesores para representar ala suscrita    

 

  en cualquiera de dichos procedimientos y conceder procuración ju-
 

  

 

dicial; desistir de cualquier tal acción o procedimiento; allanarse

   al fallo bajo los mismos oO transigirlos . ——nornoo+----
      

    oooSEXTA: _Transmitir-ofertas, licitaciones y aceptaciones. por
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E

Ñ   la fuscrita o cualquier gobierno, entidad políticaXgg,

. e . . . .y . » Ts

civil, compañía o sociedad anónima pública o privada de cualquier

descripción, o cualesquiera persona O personas. --=-==-=====lbomnmo-.o-

llSEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las negociaciones Il

y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la suscrita en

dicho País con cualquier entidad gubernamental, política, pública o

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, o Ccuales-

quiera persona o personas, concernientes a la venta de los pro-

ductos o servicios de la suscrita, o la compra o veata de equipo,

materiales o abastos incidentales a ello, otorgar y transmitir por

cuenta de la suscrita todos los documentos, contratos, escrituras y

otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en

relación con ello, necesaria o aproniada para la consumación de

cualquiera de dichas transacciones.--==========-=-=--Cn

<------QCTAVA: Alquilar o arrendar localas peza vficinas o cual- 
quier clase de propiedad o conveniencias necesarias a las activi- :

[dades de la suscrita en dicho País y adquirir wobiliario o equipo. .
. t

necesario para dichas actividades y disponer de lo que se adquiera e

cuando se estime que ya no es necesario. ---=-=-=---2. ---- mo.o-- .-oz

==-----NOVENA: Comparecer por cuenta de la suscrita ante cualquier 
entidad o funcionario gubernamental o municipal y oturgar ante ella

o él cualquier declaración, manifestación uu ocro instrumento re-

querido para la conclusión o consumación de cualquier transacción

en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para consu-

mar por cuenta de la suscrita, incluido, sin limitación, el re-

gistro de la suscrita en dicho País y para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de dicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas

extranjeras en dicho País. -====-=---o-mnrroe

2=>---rDECIMA:--Para-contratar;” periódicamente; vaguro”tontra“incen-7    
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"dio o de otra clase sobre los bienes o intereses de la suscrita

 

    
gún dicho apoderado estime necesario y, en caso de pérdida,
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z E er +] : mas que se adeuden a la SUSCILLA.TI
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ÉS EE eo .---Y, generalmente, hacer todas las cosas que sea necesario y

 

a apropiado hacer en y acerca del asunto tan plenamente y para todos 

 

    

  
  

  
     

   

    
  
  
  
  

   
  
  
   
  

  

H . Lo: . :
E Lua los intentos y propósitos como la suscrita podría o pudiese ella

> ¿ur , :
A misma hacer de estar presente, con facultad para sustituir por pe-

HS A ríodos no mayores de tres (3) meses de duración; por el presente
E etd
EE comprometiéndose en todo momento a ratificar y confirmar todo cuan-
ARA
: eE a i to el referido apoderado o sus sustituto ordene hacer en virtud del He
DA 7. :
E e, ”
PS reses.A

eoo-A menos que sea antes cancelado y/o revocado, la duración

de este poder sérá indefinida. -—-==-====-—="—"===+.--

ooo.--- an testimonio de lo cual, la suscrita causa que este ins-

Erumento sea firmzmado por su Sacratario asistente, Sc. Redolfío ?.

Chiari C., este nueve (9) de agosto del año Dos “Mil.Uno (2001) .---- !

Lo ---ano---SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.ooo- (

ADOrn .

ao.aooooooo-=---Rodolfo R. Chiari Coon-oo=-- |

 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública,

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la

fizma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. =======-===-=2=--a | o------Leida como le fue. esta Escritura al compareciente en pre- ei

sencia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga,

con cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete-

cientos. treintay nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz,

con cédula de identidad personal _número ocho-trescientos sesenta y

 ocho-ochenta y uno (3-368-81),mayoresdeedadyvecinosdeesta
ciudad,

 
     a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le
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impartió su aprobación y firmamos todos para constancia pqÉ

AS «.

DLE REPURLIDAde PANAZA
A

: 35 z ea, e 11099 ALIAS, PEE

a 3002.00 .
¿y na de c. 1h
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e doy fé. --=--=-=--Esta Escritura lleva 21 número iros Rysiento? A

A luro- ES
Veinticuatroomo31124o=o==----po

(£do0:) R. R. CHIAXI €.--=-=---Olimgpiv Aguilar+“«Kathia Xintaria 7

de Díaz.-----RAFAEL FERNANDEZ LARA, Motario £úblico Noveno. --=-==-==-- .
: ñ

an .oo-.--Concuerda con su original esta primera cropia que expido, ">;

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los .

diecisiete (17) días del mes de A dto del año;day;mi l uno (2001) .--
le $     
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El infrascrito funcionario de ( Ad Ye UN

Legalizaciones del Ministerio de NN... * Z
Relaciones Exteriores debidamente antorRados,

para este acio. E

CERTIFICA: .

Quelafirma que antecede y que dice: >. z

RAFAEL FERNANDEZ Lara =

. e
 

es auténtica delfuncionario que el diaO

¿005de agosto ato 2

oe NOTARIA PUBLICA NOVENA
ejercía el cargo de
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.” st 27001
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Firma delfuncionario AS A a "

ió ISO Uta: IN

LeshosA

 

 

     . Y aainÉk m

Este Ministerio no asunidirisponsabilidad «encuanta abicenternido Ñ e!

«lel documento >

.
2

== A  
  

A
L
S 2
0
— E

 



   
 

 

     

    
    

  

i “o. -

OS

4
: a a > : +

á A0c01022

. $ “

j o
4 5
si WS

: DO GENERAL 

 

DEL ECUADOR. IN PANAMA - AA

A: y ! |
a , AUTENTICACIÓNNo:: 697/04
De - 4 o . :

a . .  * Presentada para autenticas la firma que antecede,

li , el suscrito certifica que es auténtica, siendo la

o que usa, en todas sus'acluaciones,el señor Ludo

A a
a
”

  

  

 

- ELIGIO OCAÑA, Director Cenural de Au-

tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de

Pelacicnes Exteriores de Panamá. ,
o. . :

1

o Partida “Arancelaria: 15.7.

. Derechos Recáudados: US$ 50.00

 

Panamá, “21 de. Agoslu.de 20001.

: . (Lipresmale Autenticación na se reliere al cont

e . _ sobre cuyo lexto_po DNAgua
   

Melo del ducumento.

«la Conimbade).

    

   

  
a di
y e , ls

2, . AR AS
o Sy

: .
a : o» 2. . . » hi, ho,

”, “"NO'TA;: Escritura No; 3,124, de17-VIII-01, de” :

pa + 7%, Soc. Sehlumberger Suenuo, S.A.

ns . A te. .. . ...
y

r
ooATAra.

SN4, EA 3 ”A)EnEr
Efes E A

   

   

 

    

$ se
:
a
k
:

É
E + Le es E

E

E
s
d E
s
c

A
q
e

Ed

d
e

oe
E

p
a ao



     

 

 
:

i
Y

e

    

 

E PROTOCOLIZACION: A PETICION VERBAL DE Oogctóna
DSASTOE

R PALACIO, PORTADORA DE LA MATRICULA PROFESORT.

i NUMERO" CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL

A
A
S

¡ COLEGIO DE ABOGADOS DE. QurTo, PROTOCOLIZO EM [l, o

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA ¿Pis

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA: DEL CantON QUITO, ACTUALMENTE

.. AMI CARGO, EL PODER. GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD. ANONIMA A FAVOR DEI e  ' SEÑOR BRUCE MARTIN, TODO Lo: Cuit CONSTA EN OGUO FOJAS 003

UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITÓ,DIECISIETE DE SEPTIEMBRE o

DEL AÑO DOS MIL UNO.

   

 

     

a | EL NOTARIO. ecisares | .

E: ? |. , LutoDiao ÉS ] -

o cs real”Quesas Mera [ es!

p- -. Quito: E: : A

UL. LS
 

“SE 'PROTOCOLIZO ANTE MI;- Y; CEN- FE DE: ELLO CONFIERO':'
ESTA PRIMBERA COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE
PODER GENERALOTORGADO POR SCHLUMBERGER SUBENCO SOCIEDAD

' ANÓNIMA A FAVOR DE BRUCE MARTIN--SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A -

DIECISIETE[DE SEPTIEMBREDELDOSMILUNO. i -
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4 LNoYAR¡Y. Notaría 3qra . : .

cdtaVitro ,   
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01.0.y, CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHOdel Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de septiembre del 2.001, bajo el número 39874el

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número '
4233 del Registro Mercantil de nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y

seis, a fs. 2537, Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA copla certificada de la

Protocolización de 17 de septiembre del 2.001, otorgada ante el Notario

TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO

DUEÑAS MERA, referente .al PODER que la Compañía extranjera

"SCHLUMBERGER SURENCO S.A.", confiere a favor del Señor BRUCE

MARTIN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la cis

Ley, signado con el número2470:Sdda“asi.gumplimiento a lo dispuesto en la tud

citada resolución.- Se agotó” en.el;¡Repertorio.. bajo»,el número 26267- Quito, a

veintiocho de septiembreAdelbaño dos mil uno”El;REGISTRADOR. - yx
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REGISTRO MERCANTIL
'CANTON GUAYAQUILa

i
d
a
d
d
a

1.-Certifico: que En cumplimiento;de lo ordenado en

la Resolución No. 01Q.1J.4538, “dictada el 21 de

Septiembre del 2. 004én Quitor por el Intendente de

Compañías,se tomó nota de la presente escritura, “la

misma que contiene la Protocolización de Poder

Generalotorgado por la compañía SCHLUMBERGER A

SURENCO SOCIEDAD ANONIMA a favor del señor

BRUCE MARTIN, “a foja 408 del Registro Mercantil

de 1.954, -ál margen de la inscripción respectiva.»

Guayaquil, quince de Octubre del dos mil uno.- ,
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Eno, CLULNZAÁ
REPUBLICA DEL ECUADOR

“ ' gyPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A 9538
RESOLUCION No. 01.Q.1J,

 

ROBERTO SALGADOVALDEZ,
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

   

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización otorgad3

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metfopolitano de Quito, el 17 de septiembre del 2001 qu
. hb

contiene el Poder que el Secretario Asistente de la compañía extranjera “"SCHLUMBERGER xj
SURENCOS.A." confiere al señor Bruce Martin de nacionalidad británica, con la solicitud para su Ñ
calificación; . a

[QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.!J.DJCPTE.2001.167 de 21 de septiembre del 2001, ha emitido informe favorable sobre la Je

tlsuficiencia del mencionado Poder;
m4

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01061 de 24,me il

mayo del 2001; Bt E
* . an

RESUELVE: . . gel

)

|
||

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados enel exterior,
atinentes al Poder constante en la protocolización réferida. o A

o a : HE

   

  

    

   

  
     

 

_. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Que el Registrador. Mercantil del y
cantón Guayaquil, tome hota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso, para.

operar en el Ecuador de la . compañía extranijéra “SCHLUMBERGER SURENCO"S.A.:-de Y de ha
1" febrero de 1954;y c) Sienten las razones respgciivas. 0
Ll

ARTICULO TERCERO.- DISPONER queel textoIntegro del Poder se publique, por una vez,7- A]
uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito. E

ps

CUMPLIDOlo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva. E
y( 1

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen elDistrito Me politano de Quito, a
yl - 23 SET, 20M iy
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o REGISTRO MERCANTIL
IS CANTON GUAYAQUIL   
. cs 1.- Certifico: Que con fecha de hoy: se tomó nota del

contenido de esta Resolucióna foja 408, del Registro

qe Mercantil de 1.954, al margen de la inscripción
¡ o respectiva.- Guayaquil, quince de Octubre del dos mil
LE  UNO.-
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0. 1009ado. Da-
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0] ? vaa ma cualro-

way ¿nó (37471).
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eccion Marcan-
. ebidamanto

pr *a'actó vor la
"*SCHLUMBEA-

13A, meciante
; verada 3n reunión

R

  

  

raro (dro) de

tuna (20011;  

EACACIÓN AA
0ar armo Asisien-
a «£.30, Que 41

eemta.... Dijo el
2 a 1 caraciar
a*n namOro y ra-

rn 3CHLUMBER-
¡A ÑA, y coma un
E“A. sor asta docu-

“nera y lorma que
=te 2racho da y
e¿erat 3 favor cal
“. lARTIN, de nar

a, Pasapors
1 10s millones

AY 5003 mul_sera-
: y tres

«dantlicación

   

EJara qua lo
32% 7 represanta-

HUMAERGER SU-
*oresamentelen

vara lospro.
AHcultadesaquí
"ea Que ——= «
¿0 arnpr Conduar,
werrsar el nego.

e a.+ la SUSCMa.—
se e abeir una O
Ancanas da cepó-

Barco o bancos:
BR + t00WS7 las

ua añora sn.

“tregar cheques y JIifOS y Olras Or-
Cenes para 36 pago da Qinera th

brados contra o 0agaderos por o
en dichos banco O bancos, o qu

ros contra dicha Cuanta, ya sean

librados a la orden individual y

olrecidos en vago de obiigacio-

nes individuales de dicho a0008-

rado 0 no: iceplar cualquiera y

t000s los euros. 21195 de camoro,
y Oltas drisnes 0ara el 2350 “a
ránero an cuatquiar "Tomento a»
rádas contra la 3uscnia, nacian-

solos vagageros en s3a 2anco n
250$ 233NGOS Y JOF Otra parta or-
denanda su Dago por cualquiera

ds dicnos banco 9 bancos: y *n+

Gosar y trasimir paca su degost-
tO, tauro O cobro Var Cualesquie-
ra de tales oanco O bancos o en
uva lorma cualésquiara y 10005

108 CNAQUES. QIMOS. DAQASEs, Er
úlicados de GEOOSItO U Otras Of-
Cenes Oo mancalos vara al 0aq0
de dinero, soncuar y alornar .-

nanzas. En fin podra reanzar lo-

:da clasa da Aperaciones banca»
nas. inclusiva gastionar y ooranar
DSI8INOs a 0l3zo O an Cuenta
ecormente, ceruticados Ca drposi-

JO. AVANCES O SODIR OS Q NVAr-
sones al cono plazo —-— TEA:
CERA: Panódicamania namorar,
contratar y emolear a cualesquis-
ta y 10003 lOs sarvidoras: aquen-

las y episados para llavar a ca-
do «í negocio as la susciia que
JICRO AGOGALACO. A SU JUICIO, 29-
mA NECASAINO O IOIOPIAÑOS. Y M
00 0 105 UNOS 18 (SMINAFICION y
3n 3Quelos '2rmmnos que acno
3000erada asume orudenciales y
tar » "imitar as t2502<3:v93 310-
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MAdOs. astapiscar y mogilicar
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Ter 1 cuareSuera A 3:CNOs ++

pleauos 20r la 2ausa O Mmuiiwo
»:=Ue CiCho JO0AL/ANO, 4N GU UNI
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sulicientes, can q Sin car minruna

zausa O motivo, ya 38a an lorma
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30 Cumola con 43 JISDOSICIONAS
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cichn Pais, --- CUARTA:

Zaxpe, cemangar, Jemanaaf juai-
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0 am al utuen daruen a ser 308U-
dacos y pagaderos a la suscnIa
2 cualesquiera caraciar ¿aa 00r
cualquier *nugad yuoarmaman-
íal. pontca o crvd. comaañia o
30cHgad anonna, QUbIICa 9 pm

vaga de cuaiquia" “¿NICADCION, Y

cualesquiera persona o gersonas
y coma quiera qua surjan, Para

“aoresentar a la comoadia an tn-
Cunales y «1 :0d03 ¿3 ASUNIOS
juaiciales y exteipudiciales. 3si
coma gara Orasentar loda ciaso
de demandas. contestar las ms-
MAS y teconvanir, tancur toda cla»

38 da OfUE0as; prasiar contasion
y Onclaración da pane: reconocer
tiemas, somaler 10s asuntos a la

cecisión de drouros. nombranos
3 proponerins, anunciar Zubtos
y acusar <nmnaménte, Z1orro-
gar comostencia, alanarse y 98-
3isur gel cra, da 108 (2CIAMOS.
1ACUNTOS, - TIOMMIAS, AXCROCIO"
nes y ca “as racusaciónas, 151

como cara renunciarios; CsieDrar
NONSICCIONES y COMAMIOS ¿N 19-
13cióN al gia, condonar Qbliqa-

ones y s0-
De > aceclar IAUOICACIONAS

la QOienag «n 390: 20Iar per-
don =n los ZeN03 prvacos; ;
30fOdAr 1NQUJIIONAS Y CUENTAS
— MUINTA: En e nomors ca la
¿5GA COMAAZAS. 3NGAQUA. NA+
ver cumolr o gelenaar. contestar
y comparecer AM CUAQUIAT aC:
c:0n, oleo a procedimiantolegal
Nn cuarquiéra aa 10s ¡uzgados ue
«Jicho oais, ulevar !0093 ciasas
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el presente con una cierta ingenuidad;estoes
sin poder llegar a valorar exactamente sus contenidos “ .

SIGMUNDO FREUD. (1855-1939)

        

 

 

  

 

 
 

 

  qUEaciÓn pueic:al. dasisur de
quier tal accion » aroceal
aitanarsa al lao bajo los msmos

9 transiqutos — SEXTA: Trañs-

frubr otertas, ficitaionas y aceo””

taciones por la susemta 9 cual-,
fuera qobimina, ¿inodad pollica,.

Publica a Civ, compañía o socia-

“ad anonima pubbco o pnvadá
fa cualquier descapción, a cua-

lesquiera 00rsona o personas —-
“ JEPYIMA: Liavar a Cabo Cua.

eowdamanis ategido, de Sch-
iumoarger Surenco SA., ¿0c:A-
3Jad anonima constituida y 315-

tente de acuerdo con las leyas de

la Rabublica de Panama.-— 2.

Que una reunión de la Junta Ol-

ractiva de Schlumbarqger Surenca

DA, 3012 QUO ASIUVIALON OrASAn-

es los señoras Brendan Con-
aoliy, Joseon Kantanian y Marc

Ribas, reorasantado por su a00-
¿erado drandan Connolly, quit-

  

zar las engtas y los reqiamentos

para su control, y desoadr O 3us-

2anger 4 cualosquiera de dichos
3MQlAAGos por la causa o monvo

Que dicho apodarada, en su une

ca y absoluta discreción, esnma

iuficianies, con o sn das amguna

:ausa O Malva, ya saa en loma

“eliniva 9 por a genodo 9 los
JErIocos Que estima apropia001.
loda sujeto a que cicho acodera-

de cumpla con las dlsocos:ciones

'a y para icdos los mientos y 9ra-
postios coma la susenta podría a

DLDIASE se mima hacee de 93-
tar presante, <on lacultad gara

Sustituir POr penodos na mayoraa

de tes (9) masas de duracion;
porel presente compramanendo-

se en todo momento a ranticar y

Gontlemar todo cuanto +» tratando
4codersd0 O $us Sustilulo ordena
hacar 4n vetud Cal presento.— A

manos Qué sea antes cincalado

 1 y ¡cagas las neg
mas y negocios y *"ransacciones
Somercialos par cuenta 4e <a

juscnía en dicho Pais con cual

quier snuidad qudemamontal, oo”
ática, publica 9 Crvil, comoañiaO
3octedad anonima, publica a pr

“aga, o cualaesquiara persona Q
Personas. concermantes 3 la
“nta da los groductos O sara
cios de la suscrita, o la compra 0 *
venta de +quioo.

erita todos los docurnentoz, on-

ratos. 3scuturas y Otros instru”

 

Mantos nacesaros y tomar cua: .

laSQUIEYA y loda mecxia an rala-

can con silo, nacesana o 3pro-

puada cara la consumación Ja .

Ssuaiquiera de Ecnas ransaccio-

Mes... OCTAVA: Alquilar a 

wrendar :ocales 3ara oficinas 9
cualquier clase 24 7rcomaad: o
cOnvamencias “ecesaris a las
a3CIWMGADES Un li suscrra «en ci-

Zho Pals 7 aQGuime mocmano 0
AQUIPO NECOSANO DIA ACÍAS AC>
iuvaJades y isooner de la que se

AdQuiera cuando so +stima que

“ya na as necesano.— NOVE-
MA: Comuarecer por cuenta da la

juscria anto cualquisr antdad O
IUNCINANO quDAMAMANTAÍ O Muy-
nicipal y otorgar anta elá o al

euamquier declaración. manilasta-
IÓN u Otro Msirumenio requenia

sara la conclusión o consuma-
ón de cualquier lransacción an

dicho Pass, que cno apoderado
asta acu: aulonzado 0ara consu:
mar por cuenta 00 2 SUSCnta, m*
JUIdO, 3 IBIOr, al registro
348 la suscnia 2n dicho País y pa-

ta dar cualesquiera pasos seque-
2003 para cumonr con los reQui-
sitos Ge las layos 00 <icho pas

Que existan relduvos q a haora:
cion de sociedades anonimas er-
tranjeras An dicho P308, QE-
CIMA: Para contratas, penoaica-
menta. seguro contra mcendio O

Ge ota ctaso 30018 los cienas y

«Maragos de la su3cnia segun al-
<ha apoderado astuna necasano
“7. + Caso le perdía, ciesantar

3MUEDA de ellas y coorar O perc-
Nr CUAlOsQUe suma a sumas

“vUA $2 aqeuaan a la suscrita.——
Y ecaimenta, nacer ¡odas 1as

:05a9 Que sea necasano y aoro-
ado nacor 23n 7 ¡ceca Cub

ISUNIO tan Dlenamenta y para lo-
109 103 ¿MIBNIOS / ICOOSILOS CO-
mo la suscría podria o pudiese
ada misma nacer Ce «stas gre-

sente. con lacuilaa 0ara susiitur
por germaos no mayores Ca tras

13) mases or”duracion: sor el
ó an

“300 MAMANO A Fauticar y contir-

rar 1000 cuanio at relenda aQo-

“18ra00 Q $y susituto ordene na-

784 24 vrtug dal oresento ——

SÚMANTI yie $ea anles cancala-
Jo ya la ón de

2s1e coger sera mdsimas.—El
Notano hace constar que
seña en «sta Escnrura Pública,
10S SIQUIINIGA vocumentos, os

cuales dicen 35): ——

"SCHLUMBERGEA_Séñenco
SA . 2.
E

El Suacrito, Rocolto R. Chiari C..
Socratano. asistonto.go Schhwm-

Sarjor Surenco S.A, 701 «sie

      

matenales >.

1045103 NCIDENIAS A éllo, otorgar .

y transmitir gor Cuanta de la Sus: -

  nes la de
los Oiractoras de Schlumterger

3urenco S.A.. lua caleorada el
dia 1 de 1q0osto da 2001.-=— 3,

  

"Cue ta caruón armbda mencióna-
aa lua presidida par 3Irendan

Connally y Jean-Francos daver,
3acratano as ta Comoañia, actuó
como Secratano,-— 4. Puesia a

viscusion y Celbaración la 210-

de Inyas

» CUARTA:

. Jamandar que

Ticialmente, tecidar y dar fimnur
sos por cualasquiera y todos dos

<inaros, deudas, reclamaciones,
intereses ydemandas que ahora
o en el huturo llequen a ser adeu-
Jados y Pagaderos a la suscnta

  

 

 puesta nacha por el Pr
los Olreciores unanimementa ta-

30lMetron: “35€ ACOROO.
MO0rgar un godar qeneral a nom-

ore 98) Sr, 3ruca Mach, da na-
cionaligad Bnlánca, ¿asagorte

Na. 7221856863, Identlicacion

¿cuatoriana No, 916737071934,
zara los srocositos y con las ta-
tuttaces consignadas en al Exht-
Ou 'A* agjunto 3 la presanie Ac-
13.—- 58 ACOADO. ¿utonzar at
Dr. Roaolga A. Civan C. y al Or.

RAcberta Aleman. acluanno mals-
antamente cada uno 31 su carac-

tar do Secratano Asisignte €: 25-

la joctedad, A Contane «w poder
mencionado en la antenor rasolu-
ción, --— SE ACOADO,tacullar al

Sacrerano y a cuaiquiar Secrota-
no Asistante de la Compañía 04-

13 excaar ceruticación qua naga

 

  

. constar ta 3PrNDAaCIÓónN da las t2-

joluciones antenores.--- Para

constancia sa lirma esta cernfica-

ción en la Ciudad de Panama.
Republica ga Panama al dia 9 ue
agosto da 2001...
ldoy R.A.Ciman C.

Aoaolta A. Chian C.
Jecentaro Asistente

Extiont “A”

PODER
3ABED TODOS LOS PRESEN-
TES:—
Que yo. Fodolla A, Chian C., 30-

tuanno =n rm caracter de Secre
1ano Asisiente a SCHLUIASEA-

GR SURE*CO S.A., una socie
dad anonma organizada y axis-
tante 31 3M0310 y por ynud Ue
tas ayas «de la Sepublica de P1-

cama. (an adelante “la suscnta”)

«y Gadidamanto lacullado para 83-
tu acto cor Mlezatución de Junta
Oirecirza de tecna Qt Ce aqosto

da 2001. Joy y Olorga un nueva

20cer general amotio y suhciente
cual +1 darecno se requiete a la-
vor dal sanor IRUCE MARTIN,
28 nacionaudad Srilánica, .:3n

sasacoria numero 702188559 »
«denslicación +cuatonana slo.
316737071934, para que lo »120-

23 =n nomora y reoresentacion
Je 3CHLUMBERGER SUREN-
ZO 3.A.. 2x0resamente misc

3 ECUACORA. nara los procosilos

y con «13 ¡acullddes aqui consi)-
nacas vamo sique.--— PAIME:
BA: Pura ear, MILCI, ¿QA

msarar y 3upervrsar sl naQocio y
09 ASUNtOS 34 12 SUSCNIA, —*-
SEGUNDA: Para abu una o mas
cuentas Jancanas de “eo0s10

an zanco a ce
zositarcualquier y logas las 3u"
mas de cinero que añora o en a)
"uturO CIMESDONAIN 114 SUÍCNILI
3¿n cualquiera de dichas cuenta O

cuentas. y an tos montos que
considera Mmecesanos y conve

fuentes vara gesti
Ja l4 suscnía; Nacer, lirmar y en
vagas Cheques y iros y otras 0f-
gunas para et pago da dinero +

3300 CONIFA A paGaGaros om O

 

 

   

2n cualquier caracter, 342 por

snnaaa
tal, gownca O civil, compañia o

jociedad anorma, publica o pa:
«ada. de cualquier dascnocion. y

cualesquiera cersona a 08rsonas

y cam9Q Cuiera quej sunan. Para
representar 3 la compañia +n in-

Ounales / 3n :cdos tos asuntos
fugiciaias y +rtrayudiciales, as

coma cara presentar (008 case
38 JeMAncas, contestar las ms-

mas y reconvanie: rencir toda cla-

38 08 p prestar
y MEcIaración <8 carte: reconocer

hermas: 39mater tos asuntos a la

recisión de 1OHros =amorarins o

provonarlos: denunciar delitos y

ya la de asta
podar sara inaelinsa

momo Je lo <u

c3USa CUE 2812 :ASIMOICO $42
tirmaco por su Jecretano Asts-
sente, Sr, Roaollo RA. Chean Co.

este nueve (9) a agosto del año

Dos Mil Uno (2001).-—
SCHLUMBEAGEA SURENCS

 

 

Aodotla R. Chian C.”

Zi susento Notarno ceja cansiaa-

cua ds que «sta Escntura P:oiica,

38 ctargo +n case a muta sla-
toraga y llrmaga por abogado ne

la tirma ¡CAZA, GOMZALEZ-

AVIZ ALEMAN, —-- Leida somo

s lue asta Escritura al comozre-
ciaite en presencia de 10s :as11-
30s insirumantates Sañoras

Olimpw Aquitar Puga con cegula
38 prezsanal .
OS-CUACEenta y “res-sateciantos

t3 y nueva (249-739) y «at-

tua Xintan Auez de Diaz, cen ca-
aula de denndad personal núme-

 

 Iusar prorrog;
compelencia: allanarsa y desistió

del juicio. de los reclamos, racur-

503. ¡NCNÍENIES, SYCLOCIONAS Y A
las '”=cusac:0nes,. 351 como para
“anuncianios: cateorar transaccio-,
185 y CONVENIOS CON relacion alló-

gio: conconar aullgacionas y

concadar 2rOrrogas, sonciar o
Aceprar a0juarcaciones de Dienas
2n 9aqo; Morgar ¿ercon en los
28103 pNyados: y acrabar liqui-
gaciones y cuentas, —— QUIM-
YA: En el nomora de la  uscnta

COMEnzaf, 3raseque. nacer Curr -
phe O Jeranmaer, conrestar y com-
parecer «n Cualquiar acoon, pies

10 0 OrocaGimiento lrgal en cual-
«quiera de los juzgados yo dicho
Mus. 3svaf 10d95 Clases de 108-

lación
tarso a artulros O CE-MOLOMSINOS
funorrag), "=ciadores a 3miga-
ales cComponedoras: acaolar non-
iicaciónes leq3las Daro tos us-

mos: emolear 20092003 y a3430-

tes 005 seoresentar a la suscnta
an cualquiera de Cicas POCO.

  

 

Y
saciar: Jesisbr de cualquier ¡al
acción a 2OCADIMIanto; alanar-

sa al lala 0210 103 MIMOS O IMAN-

iequios.-— SEXTA: Fransimitir

enrtas, ÍCiACIONAS y ¿CANINO

nes pOr 'a suscma O cualquier
«JODIEMO, INNCAR DONNCA, DUDÁ-

3 0 cmd, coOMmoamia O sociacdad
inonmma publica Y prvada de

cualquier Gescrocion, y cuales-
«¡era gersona Y personas.—

SEPTIMA: Llevar a cabo Cual-

quiara y 10045 ¡as nagociaciones
y MEGociós y transaccións3 29

merciales Cor Cuenta 08 a 318-
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

Te y

ATARROAAAA
.

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
NOTARIO

Donna gó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo

Quinto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL otorgado por

SCHLUMBERGER SURENO S.A. a favor del DR. MANUEL

SANTIAGO CARTAGENAPROAÑO,debidamente firmada y sellada en

Quito, el veinte de septiembredel dos mil cuatro.-
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SEÑOR JUEZ CUARTODELO CIVIL DE PICHINCHA: A ll

BE, di
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO,dentro del trámite de revocatoria de se
Poder General, No 1734-2004-0925, que realiza la sucursal ecuatoriana de la Compañía ÑE

Schlumberger Surenco S.A. al señor Luis Osvaldo Avilés Molina, comparezco ante usted le
para manifestar y solicitar lo siguiente: o h

iba
Unavez que el compareciente, el señor Manuel Santiago Cartagena Proaño, ha rendido el |
juramento de desconocimiento de domicilio, tal como lo establece el Art. 86 del Código : pr

  

de Procedimiento Civil, en referencia al señor Luis, Osvaldo Avilés Molina, solicito, : . ál
agregar al proceso, el Poder Especial de procútación que otorgó la compañía o Á
Schlumberger Surenco S.A. a favor del Sr. ManuélSantiago Cartagena Proaño, para  -. “- pal
comparecer a nombre del mandante, a fin de perfeccionar la revocatoria del Poder  : de
General conferido por la sucursal ecuatoriana de la compañía Schlumberger Surenco S.A. : ja
al mencionado señor Luis Osvaldo Avilés Molina; documento que acompaño a este ' - '¿;: '
escrito. Así mismo, solicito se sirva notificar por.ta prensa, en uno de los diarios de 1% eee
mayorcirculación del lugar, en la formaprescrita en el cuerpo normativo añtes citado, : dd

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en mi Casillero Judicial No. 3931 del o A
Palacio de Justicia. : A: sd

o A

. q

o. Manue agenarP- l al
Mat. 4721 C.A.P. ( e

al
Y

” o le
Presentado el día de hoy veinte y seis de Octubre del dos mil cuatro ,a las diecisiete horas - HE

    
con cuarenta y dos minutos con 1 Copla(syigualal original; Adjunta: UN PODER ESPECIAL; a
LO CERTIFICO. o dE
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* JUZGADO:CUARTODE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO,04 de Noviembre del 2004,
las 15h53.-VISTOS. La competencia de esta causa se ha radicado en esta Judicatura por lo

" - tanto avoco conocimiento de la misma. En lo principal la demanda formulada es clara y
reúne los requisitos de Ley, en consecuencia notifíquese con la revocatoria de poder al señor
Luis Oswaldo Avilés Molina, para los fines legales consiguientes, en mérito al juramento
rendido y conforme lo dispuesto por el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, por
medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación nacional que se editan en esta
ciudad de Quito.- Ofíciese al Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito para que tome
nota del particular.- Agréguese la documentación acompañada.- Téngase en cuenta el
casillero judicial sefíalado porel actor y la calidad en la que co  

3

-EL OFICIAL MAYOR
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por la sucursal ecuatoriana de la

compañía accionante, protocoliza-
da ante el Notario Vigésimo Nove-

ú Ú 0 28m del Cantón Quito, el 3 de octu-
bre del 2003 e inscrita en el Regis-
tro Mercantil el 4 de marzo de 2004,
TRAMITE: Especial

CUANTIA:Indeterminada

FECHA DE INICIACIÓN DEL JUj-
CIO: 15 de septiembre del 2004.
NUMERODE CAUSA: 925-2004
DOMICILIO LEGAL.- Casilla Judi-
cial N, 3931 Dr. Manuel! Cartagena
TRAMITA: Leda.. LIZBETH RON
(Providencia) .
JUZGADOCUARTO DELOCIVIL DE
PICHINCHA.- QUITO, 04 de No-

viembredel 2004, las 15h53.- VIS-
TOS: La competencia de esta cau-
sa se ha radicado en esta Judicatu-
ra porlo tanto avoco conocimiento
de la misma, En lo principal la de-
manda formulada es clara y reúne
losréquisitosde Ley, enconsecuen-

cig notifíquese con la revocatoria de
poder al señor Luis Oswaldo Avi-
lés Molina, para losfines legales

consiguientes, en mérito al jura- *
mento rendido y conformelo dis-
puesto por el Art. 85 del Código de
Procedimiento Civil, por medio de
la prensa en uno de los diarios de
mayor circulación nacional que se

editan en esta ciudad de Quito. Off-
: clese al Notario Vigésimo Octavo
del Cantón Quito.para quetecme no-
ta del particular. Agréguese la do- -
cumentación acompañada. Ténga-
se encuenta el casillero judicial se-
fialado por el actor y la calidad en

nara los fines deLeyadvirtiéndole

  

la que comparece. NOTIFIQUESE.--
DR. PATRICIO VACA QUIJANO.

JUEZ, * i
Lo que pongo en su conocimiento

    

   
  

 

de la obligación que tlene de seña»

lar casilla Judicial del Palacio de
Justicia de esta ciudad de Quito, pal
ra recibir futuras notificaciones. ;
Lcdo. Luis Barahona Moreno

Secretario (E) —* 0
Hay firma y sello

AR/33843/ Hor  
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l : P Ribadencira Abogados
, s , -. E Servicios Legales E Tributario

SEÑORJUEZ CUARTO DE LO CIVIL,PE PICHINCHA:

Leji
llHeyq . PE

io Jna vez publicada la citación judicial a Liris Osvaldo Avilés Molina, con la Revocatoria
_ de Poder General conferida por la sucursal ecuatoriana de la compañía Schlumberger
' Surenco S.A., conjuntamente con el contenidode la providencia del 04 de Noviembre del
2004, en el “Diario la Hora” el 29 de noviembre del 2004, solicito agregar al proceso el

. documento que acompaño a este escrito. Así mismo, solicito se sirva oficiar al Notario
%: Vigésimo Octavo del Cantón Quito, para que tome nota del particular.

¡MANUEL SANTIAGO CARTAGENA.'PROAÑO, dentro del juicio No 2004-0925,
pelcoruipargco, ante usted: para manifestar. Yesdifitarlosiguiente:
dE 24

“Las notificaciones que me correspondan las recibiré en mi Casillero Judicial No. 3931 del
*.Palacio de Justicia. —' .

.e22LUZ:Po
Mat. 4721 C.A.P. Es

A  

¿resentado el día de hoytreinta de Noviembre del dos mil cuatro ,a las catorce horas con

cincuenta y siete minutos “con 1 Copiaís) igual al original; Adjunta: con un ejemplar de

prensa del día lunes veinte y nueve de noviembre; LO CERTIFICO.

J enoy 1 TES A AR AHONA
Quito: Av. Amazonas N35-17 EdificioXej«elie245 5585 Fax: (593-2) 246 9191

raQribader 6é.com.ec

po

 



     RAZON: en esta fecha se adjunta una publicación del
lunes 29 de noviembre del 2004. edición N.- 724
25] -

  

  

ito. 30 de noviembre de

    
4PLALARA10 (H)

LAGADO CLAATEFE LO CIVIL DE PICUONCHA.QUITO. 1lá de Dicremibre del 2004,
las TORU>.-Agregueso al proceso el escrito presentado v fa publicación de prousa del Diario
La Dora que se lante.. NiTMEIQUE)

  
  

    

 

DR. PATRICY

diecisiete horas con

aitedo. 2. COMPAÑIA
del DríAb, SALAZAR M.

  treinta minutos. notitiqué con .“a pravids A que

SCHLUMBERGER SURENCO SA, ene í
«JOAN: .- Cortiftco - EL OFICIAL MAYOR
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MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, en mi calidad de Procurador Judicial
¡ de la compañía Schlumberger Surenco S.A. dentro del juicio No. 2004-0925, de la

%' manera más comedida ante usted comparezcoy solicito: 
, Una vez cumplidos con todos los requisitos procesales dentro de la presente causa de
notificación judicial de la Revocatoria'de'Poder conferida por la sucursal ecuatoriana de

la Compañía Schlumberger Surenco-S.A: a favor del señor Luis Avilés ordenada
mediante Resolución No. 04.Q.1J.0393* de fecha 30 de enero de 2004 emitida por la
Superintendencia de Compañías solicito aUsted Señor Juez que se eleven autos para
dictar sentencia.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.
3931 del Palacio de Justicia de Quito.- 
   - Manuel Cartagena P. Lo :

Matrícula No. 4721 CAP
-

  

,
bo . -
de r-

Preseñtado el día de hoy veinte y siete de Enero del dos mil cinco ,a las quince horas con

cifhcuenta y cinco minutos con 1 Copía(s) iggualal.2 aATO CER O.
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devuélvase la presente diligencia al peticionario, dejando fotocopias de la misma
razón y recibo en autos. Notiflquese./”

 

   

   
   

1

En QUITO,a primero de Febrero del dos mil cinco, siend diecisiete horas con treinta . :
minutos, notifiqué con la providencia que antecede; 4 COMPAÑIA SCHLUMBERGER ñ
SURENCO S.A, en el casillero No. 3931 del Dr/Ab. SMJAZAR M. JÚAN; .- Certifico.- |
EL OFICIAL MAYOR  
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA.- En aplicación a la

Ley Notarial DOY FE que lafotocópia que antecede

está conforme con el,egeinal que me fué presentado
e

en:22... PojlsLE, 9 6 HN
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0 | DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

li RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Verónica Ruales,

E Abogada con Matrícula profesional número nueve mil doscientos veinte y ocho

del Colegio de Abogados:dePi hincha,en:.esta fecha y en.treinta (30) fojas

 

  
  
  
  
  

  

 

  
   

 

N Quinta del Cantón Quito, cuyo. archivose halla actualmente: a mi cargo: DEL

TRAMITE DE APROBACIÓN JUDICIAL:DÉ LA REVOCATORIA DEL PODER

OTORGADO POR SCHLUMBERGER SURENCO S.A. A FAVOR DE LUIS

OSWALDO AVILES MOLINA, Y EL PODER OTORGADO POR
SCHLUMBERGER SURENCO S.A. A FAVOR DEL DR. MANUEL SANTIAGO

CARTAGENA PROAÑO.- Quito, a diez y seis de febrero del dos mil cinco.-

 

 

 
Se protocolizó ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto

del Cantón Quito, y en fe de ello .confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, el veinte y uno de

febrero del dos mil cinco.

. útiles, protocolizo'en el Registro:deEscrituras Públicas dela.Notaría Vigésima o


